
ANEXO QUE SE CITA

Tractor
Combinación 
del cambio

Velocidad de avance Ruido máximo

Marca Modelo Versión
Km/h dB(A)

«Mercedes-Benz» ... MB Trac 1100 (4RM) 4 A
4 S

1,76
12,22

84,5
84,5

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

2521 ORDEN de 29 de diciembre de 1981 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Fagor Electrotécnica, S. , Coop.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
cediente promovido por la firma «Fagor Electrotécnica, S. Coop.», 
en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue 
autorizado por Orden ministerial de 27 de diciembre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de febrero de 1979), y modi
ficaciones v ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y prepuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 30 de abril de 1982, el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a la firma «Fagor 
Electrotécnica, S. Coop.», por Orden de 27 de diciembre de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de febrero de 1979), pa
ra la importación de diversas materias primas y partes o piezas 
terminadas y la exportación de sintonizadores.
  Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2522 ORDEN de 15 de enero de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Talleres Arrásate, S. C. /.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de diversas manufacturas

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa Talleres Arrásate, S. C. I.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas y la exporta
ción de diversas manufacturas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Talleres Arrásate, S. C. I.», con domi
cilia en Mondragón (Guipúzcoa), barrio de San Andrés, 6in 
número y N. I. F. 20-02057-4.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Chapa laminada en caliente, calidad ST 37, ST37-2, ST 50 
ST 50-2, de espesor superior a 4,75 milímetros, especial para 
estructuras soldadas, destinadas a la construcción de maquina
ria (P. E. 73.13.10.2).

Tercero.—Las mercancías a exportar son:

I.   Prensas mecánicas de doble montante, P. E. 84 45.79.
II. Prensas excéntricas de doble biela, P. E. 84.45.79.
III. Cizallas mecánicas, P. E. 84.45.86.
IV. Líneas de corte longitudinal, P, E. 84.45.86.
V. Linees de cor o transversal, P. E. 84.45.86.
VI. Perfiles, P. E. 84.45.96.
VII. Máquinas de conformado de tubo, P. E. 84.45.96.
VIII. Líneas transfer, P. E. 84.45.96.
IX. Cortadores de bordes, P. E. 84.45.86.
X. Aplanadoras, P. E. 84.45.86.
XI. Troqueles. P. E. 82.05.74.
XII. Carros para prensas, P. E. 84.48.91.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Para la determinación de las cantidades a datar en cuenta 
de admisión temporal, a importar con franquicia arancelaria 
o a devolver los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acojan los interesados, se aplicará el régimen de tráfico 
de «intervención previa», a ejercitar en la propia Empresa 
transformadora para cada operación concreta y de conformidad 
c el apartado 1.9.1. de la Orden ministerial de 20 de noviembre 
de 1975.

La Empresa beneficiaría queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavado el 
taller factoría que ha de efectuar, total o parcialmente, el pro
ceso de transformación, con antelación suficiente a su iniciación, 
la fecha prevista para el comienzo del proceso, con expresión 
detallada de las máquinas a fabricar, ce las materias primas, 
a emplear en cada caso y proceso tecnológico a que se somete
rán, pesos netos, tanto de partida de cada una de ellas realmente 
incorporados, porcentajes de pérdidas de cada materia prima 
por clase de producto en que se utilicen, con diferenciación de 
mermas y subproductos, así gomo las piezas o partes termina
dos en cada caso incorporadas, con la indicación precisa de sus 
características identificadoras (modelo, características técnicas, 
referencias). A este fin podrá aportarse cuanta documentación 
comercial o técnica se estime conveniente, así como duración 
aproximada prevista y caso de que fuese precisa la colaboración 
de otra Empresa transformadora, su nombre, domicilio y núme
ro de Identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, la Empresa beneficiaría, 
o alguna de las colaboradoras, en su caso, podrá llevar a cabo, 
con entera libertan, el proceso fabril, dentro de las fechas pre
vistas, reservándose la Inspección Regional la facultad de efec
tuar, dentro del plazo consignado, las comprobaciones, controles, 
pesadas, inspección de fabricación, etc., que estime conveniente 
a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas 
o admitidas documentalmente, procederá a levantar acta, en la 
que conste, por todas y cada una de las máquinas exportables 
que se deseen acoger a cualquiera de los sistemas del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, tanto los coeficientes 
de transformación, con especificación de las mermas y de los 
subproductos, con los coeficientes de ampliación.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para la 
formalización ante la Aduana exportadora de las hojas de detalle 
que procedan.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del erritorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial d la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Minsterio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho


